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Un representante de la Asociación de Padres de FamiJ ia

designado por é::.ta.
Un Profesor del Centro de Formación Profesional.
Un Profesor del Cole.l!io, designado por el Consejo a pro·

puesta del Presidente. que actuará como Secretarío.

Lo que comunico a V. S< para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de octubre de 19n. --El Director genC'ri.d Fruncís

co José do Saralilgui Platero.

SI'. Subdireclo¡' genen'l1 de Centro!:' de Ensi,nun/.;¡.

disponer que se cumpla en sus propios términos "la, refe~i?a
sentencia y se publique el aludIdo fallo en el ~Bojetm OflClal
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para :m conocimiento y demas
efectos.

Dios guardc' ti V. f. muchos aiJO;;.
Madrid, ¿I de oc! llbn} de ![In.

LOPEZ DE LETONA

fimo. Sr SUb>x,rfdcH'io de esle O"partamento.

MINISTERiO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia die/ada por el Tn·
bunal Supremo en el recurso conlencioso-admtnls
trativo núrnero 7.123, promovido por «Compania Se
villana de Electricidad. S, A.». contra resoluclÚ:l
de este M i'l'1isterio de 22 de septiembre de 1967.

ORDeN de 27 de otubre de 1973 por la. que se
da cuntplímiento a la sentencia dictada por el T ri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 7.206, promovido por don Jesús San
Miguel Ballesteros contra resolución de el:ite Minis
terio de 12 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraUvo núme
ro 7.206, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Jesús
San Miguel Ballesteros contra resolucíón de este Ministerio
do 12 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 24 de
mayo de 1973 sentencia, cuya. parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús San Miguel Ballesteros
contra la resolución del Ministerio de Industria (Registro de
la Propiedad IndustriaD de 12 de septiembre de 1967, y por
la que dándose lugar a la reposición deducida por la Entidad
«General Foods Corporation~, denegó el registro de la marca
numero 452.008, denominada ..,Jelu~, para distinguir frutos secos;
dase sexta del Nomenclátor Oficial, debemos acordar y a.cor
damos denegar el registro de la expresada marca núme
ro 452.008, denominada ..Jelu.. , y en su virtud, confirmar la
resolución administrativa impugnada por ser conformes a de
recho; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBoletin
Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa~,
lQ pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Mínis~erio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tellldo a bien
disponer que se cumpla en sus propios terminos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en e! ~Boletin OÚelal
del Estado'".

Lo que comunico a V. L para su conocimienlo r demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1973.

LOPEZ DE. LETONA

llmo. Sr. Subsecretario de este Dcpar!<-:tn1en1tJ.

,ORDEN de 27 de octubre de 1973 pur la que se
da. cumplimiento a. la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenciOSo-adminis
trativo número 7.202, promovido por cCompmHa
Bra, S. A.:o, contra resolUCión de este Ministerio
de 25 de octubre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.202, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ~Compañía
Bra, S. A.,., contra resolución de este Minísterio de 2S de
octubre de 1966, se ha dictado con fecha 29 de mayo de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue,

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representaCÍón de la ..Compañía Bra, S. A"" debemos declarar
y declaramos válida y subsistente, por estar ajustada a derecho,
la resolución dictada por el Jefe del Registro de la Propiedad
Industrial, con funciones delegadas, el 25 de octubre de 1966,
asi como las denegatorias del recurso de reposición, primero
por silencio administrativo y después expresamente el 28 de
diciembre de 1967, a virtud de las cuales se ordenó la ins
cri pCÍón en dicho Registro a favor de don Francisco Ruiz Oset,
el modelo industrial numero 50.218, en su variante A, una pinza,
con las características que en autos se detallan; sin ímposición
de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" e insertara en la ..Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos>~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.12:~, interpuesto ante el Tribuna! Supremo por "Compañia
Se'¡il1ana d.~ BJúctriciciad, S. A.I>, contra resolución de eoite
Ministerio de 22 de septiembre de ]967, se ha dictado con
feLha 17 dtl nMyo dp 19T3 sentetlcH\, cUY':'! parle dispositiva
es como sigue·

~Fallhrnos: Que desestímando d recurso contencioso-admi
nistrativo deducido a nombre de la "Compañia Sevillana de
Electricidad, S. A_", contra Rc'soluc1ón de la DirecCÍón General
de la Energia de 22 de septiembre de ]9.67, que, al rechazar
alzada, confirmó decisión de la Dclegaclón de Industria do
.JuE'm de 30 de octubre de 196:'}, que también se impugna. y por
la que se autorizó el suministro de energía eléctrica en alta
tensión a la "Hadenda de Santa Cristina~, sita en la calle
de AJ.::antariJ!a. de esa ciudnd, con destino al complejo indus~

trial existen li:, propiedad de don José Rodríguez Cueto, en las
con,-jicioncs qUé ajJl ::;e precisa, debemos declarar .Y declaramos
válidos y subsistentes, como conformes a derecho, los citados
actos administrativos, absolviendo a la Administración del Es
tado de todos ¡os pedimentos contenidos en el suplico de la
demanda: sin que sea de hacer declaración especial en cuanto
a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se' publicCl..I'.a en el. ~Bo!etin
Oficial del Estado· e insertará en la ~ColecClon LeglslatJva~,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, (':-;to Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Lev de 27 de diciull1bre de J956, ha tenido a bien
disponer que ·sé cumpla en sus, prop.ios terminos la, refe.rida
sentencia y se publlque el adludJdo ra110 en el «Bol0tln OfICLal
del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para <:¡u conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos Hilos.
Maddd. '27 de octubre do un.;

LOPEZ UF LETONA

limo Sr ::-íubsecn'¡drio de l'Sle D('partamen!o.

HE80LUC/ON ds /O Di~,-:cctón General de la Ener
gw" por la que sli autoriza al Ayuntamiento de
Motills de Rey (Barcelona) la ampUacion de la
industria de abastecimiento de agua potable a dicha
pc!Jlación

Vista la solicitud p:T~scntada por el AyuntallJienio de Molins
de Rey;

Teniendo en cuenta el informo favorable emitido por la Dele
gación Provincial de este Ministerio,

Esta Dirección Cenora!, de acuerdo con Jo dispuesto en los
Decretos 1775/HJ67, de 22 de julio. y ¿OI2/J968, de 27 de julio,
ha resuelto autorizar la instalación solicitada con arreglo a
las condiciones siguientes;

L La autorización úniUHnelltl' E',s válida para el Ayunta
miento de t\,joHns de Hey, skndo intmnsfocible en tanto no
se huya realizado el montaje. salvo autorización expresa de
esta Dirección General, y on ningún caso podrá ser ~majenada

con independencia de las instalacwnes a q ne se refIere.
2. El plazo para lict puesta en marcha Húril. de doc~ meseS.

a partír de la fecha de est.a Hesolyción. El Ayuntam~t;nto de
Molíns de Rey pondrá en conOClnllento de la DelegE!'clOn Pt.·o
vincial de este Ministerio la terminación total de las Instalaclo
nes, que no podrá entrar en funcionamiento hasta que se levante
el acta de Duesta en mal'cha de las mismas,

3. La in~talación q tle se autoriza ha,lxá de realizarse de
acuerdo cen el proyecto presentado, e,<;pecii'ícado por los siguien
tes datos basicos;

al Capacidad apro:ümada de la ampliación: 1.157.990 metros
cúbicos.

bJ La¡¡ instalaciones constarún de: La captación Urgellet.
formada por dos pozo:,;, en uno de los cuales se instalara un


